
Quito, Octubre 30 del 2.009 

Señor Economista 

Juan Ignacio Hernández Herranz ' 2 
Ciudad.- y 9 dl 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía GRUPO NASORA 
C.A. reunida el día treinta de Octubre del dos mil nueve, tuvo el acierto de reelegirle 
PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía por el periodo de cinco años, con todas las 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

Ejercerá la representación judicial y extrajudicial de la Compañía. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el Vicepresidente. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

ACTA DE ACEPTACION: Acepto la designación de PRESIDENTE EJECUTIVO 
de la Compañía GRUPO NASORA C.A..- Quito, 30 de 

Octubre del 2.009. 

  

Econ. Juan Ignacio Hernández Herranz 
C.C. 171393168-9 
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